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La 'Objetividad' Cognoscitiva de la Ciencia Social

Tadashi Obara

Introducción

El objetivo principal del presente trabajo es (1) aclarar el concepto de la "objetividad" cognoscitiva que planteó Max Weber en su artículo, "La 'objetividad' cognoscitiva de la ciencia social y de la política social" (1904)
, y luego (2) hacer una discusión sobre su planteamiento.

Este artículo de Weber fue publicado en la revista, Archiv für Sozialwissenschaft und Sozial politik (Revista de Ciencia Social y Política Social), para declarar el carácter científico de la revista y definirlo. Sin embargo, la validez de su discusión sobre la 'objetividad' no se limita a definir el carácter de la revista, sino se puede aplicar a un campo mucho más amplio, es decir, al carácter de la ciencia social en general.

En este artículo, se puede ver tres discusiones principales: 1) ¿Qué puede hacer la crítica científica a la política social?; 2) ¿Qué tipo de conocimiento de la realidad hace la ciencia social?; 3) ¿Qué tipo de conceptualización teórica hace la ciencia social para obtener el conocimiento de la realidad 'cultural'? A continuación, vemos cómo contesta Weber a estas preguntas, y después haremos una discusión sobre estos planteamientos.

¿Qué puede hacer la crítica científica a la política social?

La política social es un proyecto práctico que pretende realizar o cambiar cierto estado de la vida social, haciendo un juicio de valor sobre ese estado de la vida con arreglo a un determinado ideal. Sin embargo, la ciencia es otro tipo de la actividad mental que intenta ampliar conocimientos sobre los hechos y adquirir la verdad, que es universal y válida (sea cual sea el valor o el ideal). Entonces, ¿Qué característica tiene la crítica científica de la política social? ¿Qué hace (o puede y debe hacer) la crítica científica a la política social?

La economía política no ha distinguido entre lo que es y lo que debe ser, es decir, ha confundido el conocimiento de los hechos con el juicio de valor, y su objetivo ha sido "producir juicios de valor a partir de una 'cosmovisión económica' específica"
. Sin embargo, no es objetivo de una ciencia empírica "proporcionar normas e ideales obligatorios, de los cuales pueden derivarse preceptos para la práctica"
.

Esto no quiere decir que el juicio de valor (por lo tanto los proyectos prácticos) se deba excluir de los objetos de la crítica científica. La crítica científica puede hacer sobre la política social o sobre un proyecto práctico los siguientes: (a) examinar si los medios son apropiados para los fines dados; (b) comprobar y predecir las consecuencias que tendría la aplicación del medio requerido, además del eventual logro del fin que se busca, para que los actores puedan ponderar estas consecuencias no queridas con las buscadas; (c) enseñar al actor a conocer los fines que él procura y las 'ideas' que están o pueden estar en la base del fin concreto; (d) ofrecer un examen lógico-formal de los ideales con respecto al postulado de la ausencia de contradicción interna de lo querido, para que el actor pueda juzgar el fin y el ideal críticamente.

Por supuesto, esto no quiere decir que los científicos no deban tener sus juicios de valor ni sus ideales, sino que debemos hacer la distinción entre el conocimiento y el juicio de valor, y cumplir "tanto el deber científico de ver la verdad de los hechos, como el práctico de adherir a los propios ideales"
.

¿Qué tipo de conocimiento de la realidad hace la ciencia social?

El cuestionamiento que hemos visto hasta aquí presupone que la ciencia social puede realizar el conocimiento 'objetivo' de la realidad empírica. Entonces, tenemos que preguntar ahora, ¿en qué sentido existe la 'objetividad' científica del conocimiento de la realidad?

Según Weber, el objeto de la ciencia social que realiza la revista es el fenómeno 'económico-social', y el elemento esencial de tal fenómeno es el hecho de que los humanos necesitan organizarse y luchar contra la naturaleza para satisfacer sus necesidades tanto materiales como espirituales, bajo una limitación de los medios externos.

Sin embargo, "el carácter 'económico-social' de un fenómeno no es algo que este posea objetivamente".
 Más bien, tal carácter está condicionado por nuestro interés cognoscitivo. En otras palabras, ya que la realidad es una multiplicidad infinita, conocemos sólo un fenómeno unilateral y finito en su significación cultural específica, sólo un fenómeno que es significativo para nosotros. Por consiguiente, ninguna investigación científica del fenómeno 'económico-social' "es independiente de puntos de vistas especiales y 'unilaterales', de acuerdo con los cuales estos –expresa o tácitamente, de manera consciente o inconsciente- son seleccionados, analizados y organizados como objeto de investigación".
 Es decir, una selección de un aspecto unilateral y significativo de la realidad siempre precede lógicamente al conocimiento del objeto de la investigación.

Pero, ¿siguiendo qué principios se hace tal selección? ¿Qué fundamento tiene la significación cultural? Repetidas veces se ha insistido en que el criterio definitivo, no sólo en las ciencias naturales sino también en las ciencias sociales, puede discernirse en la recurrencia 'con arreglo a leyes' de ligazones causales determinadas, y según este tipo de argumento, el ideal que debe procurar la ciencia social es la perfección de un sistema de proposiciones del cual la realidad pueda ser 'deducida'. Sin embargo, el conocimiento del fenómeno 'económico-social', es decir, el conocimiento de la realidad en su significación cultural y su conexión causal no puede lograrse mediante la búsqueda de recurrencias ajustadas a leyes. La realidad de la vida no puede deducirse de 'leyes'.

Para comprender esto, tenemos que confirmar que la significación del fenómeno cultural y su fundamento presuponen la relación de los fenómenos culturales con ideas de valor. Es decir, "El concepto de cultura es un concepto de valor"
 La realidad empírica puede ser 'cultura' para nosotros sólo en cuanto la relacionamos con ideas de valor; la 'cultura' abarca sólo un aspecto de la realidad que se vuelve significativo mediante esa relación. Y en este sentido, un aspecto específico de la realidad aparece al frente de nosotros como un objeto de conocimiento.

Por lo tanto, podemos llegar al siguiente punto: el aislar y ordenar los elementos de la realidad, destacándolos desde el punto de vista de su significación cultural, que es a su vez conferida por la relación de la realidad con ideas de valor, es un tipo de operación totalmente diferente que subordinar la realidad a leyes y ordenarla en conceptos generales. Estos dos tipos de ordenamiento conceptual de la realidad, de ninguna manera, no presentan relaciones lógicas necesarias entre sí. Y el primer tipo de ordenamiento es lo que hace la ciencia social al realizar el conocimiento de la realidad.

Por consiguiente, el conocimiento de la ciencia social "está vinculado a premisas 'subjetivas' en cuanto se ocupa sólo de aquellos elementos de la realidad que muestran alguna relación... con procesos a los que atribuimos significación cultural."
 Y sin duda, ideas de valor, que determinan la significación cultural, son también 'subjetivas'. Sus significaciones de los fenómenos culturales "varían históricamente de acuerdo con el carácter de la cultura y de las ideas que guían a los hombres."
 Sin embargo, esto no quiere decir que el resultado de la investigación de la ciencia social sea también 'subjetivo' Si bien es cierto que el objeto de la investigación está determinado por las ideas de valor, que dominen al investigador y a su época. Sin embargo, el método de la investigación, la estructura de la conceptualización teórica para realizar el ordenamiento de la realidad empírica, está determinado por las normas de nuestro pensamiento, que son independiente de ideas de valor. Por lo tanto, he aquí la 'objetividad' cognoscitiva de la ciencia social.

¿Qué tipo de conceptualización teórica hace la ciencia social?

Hasta aquí, hemos discutido qué tipo de conocimiento de la realidad hace la ciencia social, y lo hemos definido con arreglo a la significación cultural: la ciencia social realiza el conocimiento de un aspecto específico y unilateral de la realidad infinitamente múltiple, ordenando la realidad de acuerdo con su significación cultural. Entonces, ¿qué tipo de conceptualización teórica tiene que hacer la ciencia social para lograr tal conocimiento de la realidad?

La respuesta de Weber es la conceptualización de tipo ideal. El tipo ideal es una abstracción precisa y unívoca de la realidad, y "Se los obtiene mediante el realce unilateral de uno o de varios puntos de vista y la reunión de una multitud de fenómenos singulares, difusos y discretos..., fenómenos que encajan en aquellos puntos de vista, escogidos unilateralmente, en un cuadro conceptual en sí unitario."
 El tipo ideal nunca se puede encontrar empíricamente en la realidad. Es una abstracción unilateral de la realidad.

La gente que supone que la meta final de la ciencia social es obtener un sistema completo de conceptos, repitiendo construir copias representativas de la realidad 'objetiva', para poder realizar una deducción finalmente, diría que los conceptos precisos son irreales. Sin embargo, como hemos visto en la sección previa, el conocimiento que realiza la ciencia social no es 'copia representativa de la realidad', sino ordenamiento unilateral de la realidad múltiple en su significación cultural. Y para lograr este tipo de conocimiento, la ciencia social tiene que recurrir a la conceptualización de tipo ideal.

Discusión

¿Cómo podemos valorar su discusión de Weber? Me parece que hay dos caminos diferentes: valorar su argumento en el contexto de la controversia sobre la filosofía de la ciencia que había en Alemania de aquel entonces; o bien,. valorarlo en su texto en sí. En el presente trabajo, adoptamos la segunda, como nuestra estrategia, porque nuestro interés principal a leer a Weber no es profesionalizarnos en "Weber", no es hacernos especialistas en la teoría de la ciencia social que planteó Weber. Sino, más bien, nos interesa Weber porque queremos ampliar nuestra perspectiva haciendo una lectura de "Weber", porque queremos hacernos capaces de ver a través de "Weber".

Por consiguiente, debemos aclarar cómo leemos el texto de Weber, porque, como hemos visto, el artículo que hemos tratado tiene tres discusiones principales y el argumento principal de Weber nos aparece diferente, dependiendo de en cuál discusión ponemos más énfasis.

Ahora bien, estamos dispuestos para declarar que nuestra lectura trata el argumento principal de Weber, no como el tipo metodológico, sino como epistemológico. Es decir, ponemos más énfasis en la segunda discusión sobre el carácter del conocimiento de la ciencia social, que la de conceptualización de tipo ideal. Porque la conceptualización de tipo ideal no es sino un medio para lograr el conocimiento de la realidad que definió Weber en la segunda discusión. En la última parte de la discusión sobre la conceptualización de tipo ideal, el mismo Weber dice:

Todo ello no significa que la tarea propia de la ciencia social consista en una caza continua de nuevos puntos de vista y construcciones conceptuales. Por lo contrario, nada debiera destacarse más que la afirmación de que servir al conocimiento de la significación cultural de conexiones históricas concretas es la meta única y exclusiva, a la cual, junto con otros medios, también contribuye la labor de formación y crítica de conceptos. (El énfasis es de Weber)

Puesto de otra manera, la labor de conceptualización de tipo ideal es sólo un medio, entre otros medios, para servir al conocimiento de la significación cultural.

Por supuesto, nuestra intención no consiste en desestimar la importancia del planteamiento de la conceptualización de tipo ideal. Sino, lo que queremos significar aquí es que la conceptualización de tipo ideal se basa en una epistemología específica de Weber. Y esa epistemología es el argumento primerísimo del artículo de Weber: el conocimiento unilateral de la realidad en su significación cultural.

Ahora bien, entonces, tenemos que preguntar: ¿en qué sentido es importante el argumento de Weber? ¿Cuáles son las consecuencias del argumento epistemológico de Weber? ¿Qué quería decir Weber al insistir en tal carácter de la ciencia social?

Para comprender este punto, sería útil prestar la atención a la crítica de Weber a los "marxistas", porque los "marxistas" creían que en la historia hay leyes: el materialismo histórico. Ellos creían que, con esta teoría del desarrollo histórico, se puede 'deducir' la realidad. Según su creencia, las sociedades se desarrolla necesariamente del tipo esclavista al tipo feudal, y luego al tipo capitalista, y por supuesto que la historia 'objetiva' también se ha desarrollado así. Además, visto desde esa perspectiva 'científica', después de la sociedad capitalista viene necesariamente la sociedad comunista, de acuerdo con la 'deducción' por la ley de la historia.

Sin embargo, según Weber, "todas las 'leyes' específicamente marxistas, así como las construcciones de procesos de desarrollo... poseen carácter típico-ideal".
 Entonces, tanto 'la sociedad feudal' como 'la sociedad capitalista' no es otra cosa que una abstracción precisa y unívoca de la realidad, y nunca se encuentra empíricamente en la realidad. Estos conceptos típico-ideales sólo funcionan para obtener el conocimiento unilateral de la realidad en su significación cultural específica: el modo de producción, y son muy peligrosos cuando "se los representa como 'fuerzas operantes', 'tendencias', etc., que valen empíricamente o que son reales".

Además, el conocimiento de la realidad de los "marxistas" es necesariamente 'unilateral', en el sentido de que sólo destacan un aspecto de la realidad en su significación cultural, es decir, sólo destacan el aspecto del modo de producción en su significación 'económica'. Esta significación 'económica' está condicionada por una idea de valor específica, y "sin duda tales ideas de valor son 'subjetivas'".

Para Weber, la realidad es una multiplicidad infinita, y "la reducción a las solas causas económicas en ningún sentido es exhaustiva en ningún campo de la vida cultural, ni siquiera en el de los procesos 'económicos'".
 Puesto en otros términos, la reducción a las solas causas económicas no es más exhaustiva que "el intento de derivar el capitalismo a partir de ciertas transformaciones de los contenidos de la conciencia religiosa que cooperaron en la génesis del espíritu capitalista", o una reducción de lo político a lo geográfico. 

Sin embargo, Weber no dice que la reducción de lo histórico a su condicionamiento económico sea 'arbitraria' necesariamente. De hecho, la 'unilateralidad' y el carácter irreal de la reducción a lo puramente económico de lo histórico es aun necesario para el conocimiento científico de la realidad cultural, como ya hemos señalado en las secciones previas. Y la interpretación puramente económica de lo histórico puede ser justificada "en cuanto proporciona el conocimiento de conexiones plenas de valor para la imputación causal de procesos históricos concretos".
 Por consiguiente, lo que argumenta Weber es la necesidad, tanto de no olvidar el hecho de que el conocimiento científico se basa últimamente en ideas de valor, y como la de examinar siempre la validez de su conocimiento 'unilateral', sin creer ciegamente en su validez absoluta como lo hacen los "marxistas".

Palabras Finales

En el presente trabajo, hemos señalado nuestra lectura del argumento de Weber en el artículo, "La 'objetividad' cognoscitiva de la ciencia social y de la política social", leyendo el texto en sí. Y sólo esperamos que sea 'objetiva' la lectura que presentamos aquí.
� Max Weber, "La 'objetividad' cognoscitiva de la ciencia social y de la política social" en Max Weber, Ensayos sobre metodología sociológica, traducido por José Luis Etcheverry, Amorrortu editores, 1973, pp. 39-101 (en el presente trabajo, todas las citas desde este artículo son de esta versión). La publicación del artículo original fue en Archiv für Sozialwissenschaft und Sozial politik, vol. 19, Tübingen: J. C. B. Mohr, 1904, pp. 22-87. Al escribir el presente trabajo, referí también a la versión traducida en japonés: Max Weber, Syakai-kagaku to Syakai-seisaku ni kakawaru ninshiki no 'kyakkan-sei', traducido por Yuzi Tominaga, Yasuo Tateno, y Hiroshi Orihara, Tokyo: Iwanami-syoten, 1998.
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